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108'95 ORDEN 522/JáJJ7/J986, de 2J de abril. de la Direc.
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ej~rcito
del Aire. por la que se publica la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición para
ingreso en erCuer¡K).de Farmada del citado Ejército
y se s"/Iala lugar, fecha y hora para celebrar el soneo
que establecerd el orden de actuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6 de.la Ordefl
522/38196/1986, de S de marzo (<<Boletín Oficial del Estado.
número 69 y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número
59), se publica la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos para tomar parte en la oposición para cubrir UDa plaza de
Oficial en el Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire, dándose un
plazo de quince días para reclamar contra la presente Resolución.

El sorteo para establecer el orden de actuación de los aspirantes
admitidos se celebrará el día 20 de mayo, a las diet horas, en la
Dirección de Enseñanza del Mando, de Personal (Cuartel General
del Ejército del Aire), calle Romero Robledo, número 8, 28008
Madrid.

Aspirantes admitidos

l. Paisano Berihuete 1..arIo. Juan. Carlos.
2. Guardia civil E1izalde -aorrás, Carlos.
3. Paisano Garela 'de Casasola Sánchez, Enrique.
4. Paisano Garcla V.... José Ramón.
5. Paisano Martín Femández., Jesús Maria.
6. Paisano Martín Oliva. Juan Manuel.
7. Paisano Muñoz Ortega, Santos.
8. Alférez Complemento ET Oniz MediDa, Luis.
9. Paisano Ram6n. López, Miguel Anael.

10. Paisano Rodrlguez Casaña, Miguel Ramón.
I f. Paisano Sánchez,Castro. A)varo.
12. Paisano Santurino Vivas, Martín José.
t3. Paisano Toral Morera, Manuel.
14. Sargento Complemento ET Zamanillo Sainz, Alejandro.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Madrid. 23 de abril de 1986.-P. D., el General Jefe del Estado
Mayor del Aire. José Santos Peralba Giráldez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10896 ORDEN de 28 de abril de J986 por la que se convoca
concurso de méritos para cubrir plazas vacantes de
Catedr4ticos numer(J1'ios y Profesores agregados d~

Insutll/as de Bachillerato en las extensiones delInsti·
tuto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD). en
"gimen de comisión de servicio. .

limos. Sres.: .Existiendo octÚaImente plazas vacantes de Profeso
res en las distintas extensiones del Instituto Nacional de Bachille.
rato a Distancia (INBAD), este Ministerio ba resuelto convocar
concurso público de mmtos para cubrir, en comisión de servicio,
las citadas vacantes. de ac:uerdo con las siauientes bases:

Primera,,-Se convocan 31 plazas de ProfeÍores \leIINBAD, que
deberán ser cubiertas por Catedráticos numetarios y Profesores
a¡regados de Bachillerato, con orrqIo al detaIle que se relaciona en
el anexo I de esta Orden.

Segunda.-Podrán particiPar en el concurso quienes el día de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» reúnan 101 requililolsi¡uientes: .

a) Ser funcionario de.carma de 101 Cuerpos de CaJedráticos
NumerariOl y Profesores A¡repd0l de Bachillerato. de las asigna
turas a cuyas plazas concursan.

b) Encontntne en sitwu:ión de servicio activo.
e) Ea el caso de baber prestado serviciOl en ellNllAD deberán

haber transcurrido tres "aílost como mininio, en la docencia
ordinaria desde su cese en e1lD1smo (articulo 3.0 de la Orden de 17
de abril de 1984).

d) Los Profesores que estú ICIua1mente en comisión de
servicio en las extensiones del INBAD y estén cumpliendo su
cuano año sin haber particiDOdo en los conCUCSOl de méritos
anteriores para Profesores del fNBAD (<<Boletín Oficial del Estad""

de 8 de mayo y de 22 de julio de 199,). deberán presentáne al
presente si quiem> continuar como ProfésQres cIeI mismo..

. ,
Tercera.-Los aspinmtes deberán presentar, ademú de la·

Memoria a· que bacO teferencia el anexo m. solicilWl medilInte
inslancia~_ al modelo que figunt en el aneso 11. dirilida al
ilustrlsimo señor SI1bdiRctor lIeDeraI de Educaelón a Disl8llcia,
dentro del plazo de quince dIu naturalea a partir cIeI si¡uiente a la
fecba de publicaelón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado.. . . '

Los iJlteresadoo deber6t acompabr a la iIII1ancia \lita boja de
servicios certificada, ce:n- al 30 de septiembre de 1986, y su
eurriculum vi_ uI como cuanlol doewttenlol permil8ll acreditar
101 mmlol que aI...-. No seno objeto de valonaón &queDos
mérilol que 101 Uptr8lltea no acrediten IIIficieIltemente.

Las boju de servicio _ certifieadaapor la Dirección
Provincial u 6rpnOl correspondientes de las COmunidades Autó
nomu o Centros en loa que se eneuentrell destinados o adlcrilol
en servicio activo 101 Plofesora solieil8lltes. .

Las solicitudes, doewttentación y mmtOl se presentaráD en las
Direeeionea Provinciales del Minilterio de Edueaeión y Ciencia en
que radique bl extensi6n objeto de solicitud, o en euaJquiera de las
depe'~Dcia,Ipreviatas en el artículo 66 de la Ley de Proc:edimiento
Administrativo. '.

Cuarta.-La selección se efectuari por una Comisi6n, qúe estará
ititq¡rlda por 101 siauientes miembros:

Presidente: El Director provincial de EdUcación y Ciencia, o
persona en quien delegue,. .

VoeaIes:

El Jefede la Unidad de Propamu Educativos.
Un represenl8llte cIeI Servicio T6cnico de Inspecci6n en la

provincia. '
El Jefe de Es\udios de la extenaió",

ACtuari como Secretario, con voz y sin voto, UD fUncionario de
la Unidad de Gestión.de Penonal de la Dirección Provincial.

En caso de que el Jefe de Estudios de la Extensión participara
en el concurso· o la extensión fuese de nueva creación, actuaria
como tercer VoeaI el Jefe de Estudios de la Sede Central del
INBAD, o penonal en quien del,egue.

Quinta.-La Comisión, que podrá recabar el asesoramiento
oportuno, realizará una evaluación de los méritos aleaados por los
candidatos, de acuerdo con 101 criterioo rellejad", en los apartadoo
1, 2, 3 y 4 del baremo que figunt en el anexo 11I, siendo esta
evaluación de caráctet eliminatorio.

Sexta.-De ac:uerdo con la base quinta, la Comisi6n hará públial
en relación de 101 participantes, ordenada de acuerdo con la
puntuación obtenida, uf como una lista de preseleccionados.
Contra esta relación podrán reclamar los candidatos en el plazo de
diez dias naturales a partir de su publicación en el tablón de
anunciOl de las Direcciones Provinciales cIeI Ministerio de Educa·
ción y Ciencia. ,.'

SéptimL-La Comisión celebrará, si lo estima necesario, una
entrevista con los candidatos yreseleccionados, ses4n se establece
en el apartado 6 del baremo de anexo 11I de la presente convocato
ria, con el objeto de completar el conocimiento de sus caraetcristi·
cas profesionales y humanas y comprobar que las mismas son las
mú adecuadas para el tipo de actividad que se ba de cIesarroUar.
La Comisión podrá contar con el asesoramiento que considete
oportuno.· ,. ,

Al finalizar esta fase del concuno, la 'Comisión hará pública una
relación de candidatos preseleccionados, con sus puntwu:iones
totales, en 101 mismooI~ oeña1ados en el apartado anterior.
Los candidalol tendrán diez dIu naturales para efectuar rec1aJna'
ciones, transcurridos 101 cuales se publieará la lista definitiva basta
cubrir la totalidad de las plazas que salen a concurso. Los restantes
p",seleccionados constituirán una reoerva a la espera de posibles
vacantes. . , '

Octava.-Una vez efectuada la selección, la Comisión debenl
remitir las propuestas a la Subdirección General de Educación a
Distancia para su tramitación. Los Profesores seleccionados serán
adscritos en féaimen de comisión de servicio por curso. ...

Nov~L-La resolución del presente concurso de mmtos se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estad"", extendiéndose ¡lOr la
Administración competente las correspondientes credenciales sin,
gulares. Desde la fecba en que se cumpla un mes de la publicación
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estad"". los
coilcunantes dispondrán de tt!'iJlta dias natura1es para retiraf la
documentación y méritos presentadOl. La enlrel8 se realizará en las
respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia.

DécimL-A los Profeso",s que, con arreaIo a la presente
convocatoria, bubieran obtenido destino en comisión de servicio,
no se les concedett 1& renuncia a la misma, salvo en los casos en


